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         Salamanca, 17 de abril de 2020 

En el contexto actual de pandemia del COVID-19, el Instituto de Investigación Biomédica de 

Salamanca (IBSAL) ha decidido lanzar una CAMPAÑA DE DONACIONES DE APOYO A LOS 

PROFESIONALES DEL COMPLEJO ASISTENCIAL UNIVERSITARIO DE SALAMANCA (CAUSA) con el 

objetivo de financiar la realización de Ensayos Clínicos, proyectos de investigación y la 

adquisición de material sanitario para combatir la enfermedad, caracterizar pacientes de 

riesgo y descubrir nuevos tratamientos. Para vencer al COVID-19 se precisa el esfuerzo de 

todos y somos conscientes de la situación de tensión en la que trabajan actualmente los 

sanitarios de Salamanca. Es por ello que, atendiendo al gran interés en colaborar con el que 

nos han respaldado ciudadanos y entidades, hemos apostado por abrir un canal específico, 

desde el que recaudar todos los fondos para apoyar las necesidades del hospital relativas al 

COVID-19.   

Pedimos tu colaboración, tu contribución cuenta, y puedes realizar un donativo con beneficios 

fiscales, realizando una transferencia bancaria al IBSAL, al siguiente número de cuenta 

habilitado exclusivamente para tal fin: 

Número de cuenta: ES54 2100 8690 8302 0002 4439 

Concepto: COVID-19 + NOMBRE O DENOMINACIÓN DEL DONANTE.  

Los fondos recaudados serán destinados íntegramente a respaldar las necesidades 

relacionadas con la epidemia del COVID-19 que el Complejo Asistencial Universitario de 

Salamanca precise y por ello desde el IBSAL y a través de su página web, se informará del 

destino de todos los fondos recaudados. 

Todas las aportaciones realizadas al Instituto de Investigación Biomédica de Salamanca (IBSAL) 

se benefician de las deducciones fiscales contempladas en la Ley 49/2002 de Régimen Fiscal 

de las Entidades sin Fines Lucrativos y de los Incentivos Fiscales al Mecenazgo. 

Para solicitar la certificación de la donación a efectos de desgravación fiscal, puedes solicitarlo 

vía correo electrónico tras realizar la transferencia a la siguiente dirección: 

contabilidad@ibsal.es 

Gracias por tu aportación para construir un futuro esperanzador.  

María Lorenzo Santiago    Rogelio González Sarmiento 
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